
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Ciudad de México, a 13 de noviembre de 2018

C. LUIS EDUARDO RIVERO CÁCERES
APODERADO LEGAL DE ESTACION DE SERVICIO CARIBE REAL, S.A. DE C.V

y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

PRESENTE

Asunto: Resolución Procedente
, Expediente: 2 3 QRZO 1 sxoos 4‘
Bitácora: 09/MPA0253/08/18

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular
(MIA-P) por parte de ésta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) adscrita ala
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), del PrOyecto denominado “Construcción y operación de la estación de
servicio y locales comerciales estación de Servicio Caribe Real. S.A. de C.V.”, en lo
sucesivo, el Proyecto, presentado por la empresa Estación de Servicio Caribe Real, S.A.
de C.V., en lo sucesivo el Regulado, el 17 de agosto de 2018, con pretendida ubicación en
Supermanzana 002, Manzana 009, Lote 006, Sub—lbte 02 en la Zona Continental del
Municipio de lsla Mujeres, en el Estado de Quintana Roo, y

IRESULTANDO:

1. Que el 17 de agosto de 2018*, se recibió en Oficialia de Partesde la AGENCIA, el escrito sin /
número de fecha 14 del mismo mes y año, mediante 'el cual el Regulado ingresó la MIA-P
del Proyecto para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de impacto,
mismo que quedó registrado el 3 l de agosto de 2018 con la clave 23QR2018X0054.

l
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2. Que el 27 de agosto de 2018, mediante el escrito sin número, de fecha 24 del mismo mes
y año, el Regulado presentó ante esta AGENCIA, la página 9 del periódico “Novedades
Quintana Roo” de fecha 21 de agosto de 2018, en el cual se llevó a cabo la publicación del
extracto del Proyecto de conformidad con lo establecido. en los} artículos 34, fracción I de
Ia LGEEPA, el cual se integró al expediente ad'minis'tratimgde conformidad con lo establecido
en el artículo 26 fracción lII del REIA. ' .

3. Que el 23 deagosto de 2018, en cumplimiento a Io establecido en el artículo 34, fracción I
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente (LGEEPA) que
dispone la publicación de la solicitud de autorización en materia de impacto ambiental en su
Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el articulo 37 del Reglamento de Ia
Ley General del Equilibrio Ecológico y de Ia Protección val Ambiente en materia de Evaluación
de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de Ia Separata número ASEA/31/2018

' de la Gaceta Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como Ia emisión de resolutivos
derivados del procedimiento de evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo
del 16 al 22 de agosto de 2018, entre los cuales se incluyó el Proyecto.

4. Que el 25 de octubre de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 LGEEPA,
eSta DGGC integró el expediente del Proyecto, mismo que se puso a disposición del público
las oficinas de Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Ambiente del

, Sector Hidrocarburos, ubicadas. en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209, Jardines en la
Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210.4 Ciudad de MéXico.

5. (Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son
conferidas en el Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
PrOtección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la LGEEPA y suREIA, y

CONSIDERANDO:

Ii Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver Ia MIA-P del Proyecto de
conformidad con Io dispUesto en los artÍCUlos 4 fracción XXVI y 3 7 fracción V del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos. (/
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Que el Regulado se dedica al expendio al público de gasolina y diésel, por lo que su
actividad corresponde al Sector Hidrocarburos la cual es competencia de esta Agencia de
conformidad con la definición señalada en el articulo 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Que por Ia descripCión, caracteristicas y Ubicación de las actividadesque integran el
Proyecto, éste es de competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental,
por ser una obra relacionada la construcción y operación de instalaciones para el
almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos, tal y como Io disponen
los articulos 28 fracción II de Ia LGEEPA y S inciso D) fracción IX del REIA, asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado
en el artículo 3, fracción Xl, inciso e) de Ia Ley de la Agencia, al tratarse de centres de
almaCenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos.

Que de conformidad con Io dispuesto por el segundoparrafo del artículo 40 del REIA; el Cual
dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por escrito dentro del
plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando quela
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de la Separata número
ASEA/31/2018 de Ia Gaceta Ecológica el 23 de agosto de 2018, el plazo de 10 días para
que cualquier persona de la comunidad de que se trate, solicitara que se llevara a cabo la
consulta pública feneció el 02 de septiembre de 20 1 8, y durante el periodo del 24 de agosto
al 02 de septiembre de 2018, no fueron recibidas solicitudes de consulta pública.

En cumplimiento, a lo dispuesto por el articulo 3-5 de Ia LGEEPA, una vez presentada la MIA-
P, esta DGGC inició el procedimiento de eyaluaci‘ón en materia de impacto ambiental (PEIA),
para lo cual se revisó que Ia solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA,
su REIA y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de ,Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo.
esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establécen los ordenamientos antes
invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano yde ordenamiento ecológico del
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territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas
que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación
del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que
se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso. serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por Io que, esta
DGGC procede a dar inicio a Iaevaiuación de Ia MIA—P del Proyecto, tal como lo dispone el
articulo de mérito y en términos de lo que establece el REIA para tales efectos.

Descripciórï‘de las obras y actividadesdel proyecto.

VL Que la ,fracción lI del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA—P, que
someta a evaluación, una descripción del Proyecto. Por Io cual, una vez analizada la

‘ información presentada en la MIA-P y de acuerdo con Io manifestado por el Regulado, el
Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una estación de
servicio, dedicada al expendio de gasolinas de 87 y 9:1 octanos, asi como combustible Diésel;
con capacidad de almacenamiento total dede 160,000 litros de combustible, distribuidos
en 3 tanques de la siguiente manera:

7 ¿ o 1 tanque de 60,000 litros para'almacenar gasolinade 87 octanos,
o 1 tanque de 40,000 litros para almaCenar gasolinade92 octanos

r . 1 tanque de 60,000 litros paraalmacenar Diésel

Asi mismo, contara con techumbre despacho área edificio de estación PB, área de tanques,
estacnonamiento área local comercial 1, área IoCal comercial 2, área de circulación y
banquetas área verde.

El Regulado manifiesta en la página 7 del Capitulo ll, de la MIA—P, que para el expendio de
combustibles se tendrán tres diSpensarios que se presentan en la siguiente tabla:
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Número de l A ,2 7 , - , H H A Número de Número de
Dispensarios posiciones de Numerode mangueras de mangueras de mangueras Diésel

carga .i 8350"“ 87 octanos gasolina 92 octanos

1 2 - 2 2 ' ‘ -
2 2 2 7 '2

l 2 - ‘ - 2

Para este Proyecto, se cuenta con un terreno que tiene una superficie de 3,752.95 m2 de los
cuales se empleara el total Pm el desarrollo del Proyecto, de acuerdo con el Proyecto
arquiteCtónico de la estación de servicio. La estación se ubicará dentro de una zona urbana,
por lo que el entorno ambiental fue modificado con anterioridad. La distribución de las
superficies del Proyecto se indica en la página 11 del Capítulo ll de Ia MIA—P.

El Proyecto se ubicará en las coordenadas que a continuación se describen:

520376 0376— 2347932 2606l

2 520322.5565—2347929.8636

3 . 520296.0045 —- 2347961.7772
4

5

520301.4123 — 2347982.9680
5203816669 - 2347971.4281

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 13 de la MIA-P estimó
un plazo de 24 meses para la etapa de preparación del sitio y construcción, y de 30 años
para operación y mantenimiento del Proyecto.

La información de las caracteristicas de las obras permanentes se describe en las páginas
13—32 del Capítulo Il de la MIA-P.
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Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VII. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo, de Ia LGEEPA, así como por lo
dispuesto en Ia fracción lll del artículo 12 del RElA, que establece la obligación del Regulado
para incluir en la MIA-P, el desarrollo de Ia vinculación de las obras y actividades que incluye
el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en su caso,
con Ia regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos
aplicables que permitan a esta DGGC determinar Ia viabilidad juridica en materia de impacto
ambiental y la total congruencia del Proyecto con dichas disposiciones jurídicas, normativas
y administrativas. Considerando que el Proyecto se ubica en el Municipio de isla Mujeres en
el, Estado de Quintana Roo, le son aplicables los instrumentos de planeación, jurídicos y
normativos siguientes; .

a) Los articulos: 2‘8, fracción ll, dela LGEEPA; 5', fracciones XVIII y‘XXX‘. 7, fracción l, de
la Ley de la Agencia; S inciso D), fracción IX, del REIA.

b) Que la zona donde se ubica el Proyecto se encuentra. regulada por el Programa de
Ordenamiento Ecológico Local deI'Municipio de Isla Mujeres, Quintana Roo yse ubica
en Ia. (Unidad de Gestión Ambiental) UGA 9 cuya politica es Aprovechamiento
Sustentable, con los siguientes criterios:

UGA Política Nivel de Reactores del
Atención Desarrollo
Pridritaria

7 Aprovechamiento ' Media Desarrollo
i Sustentable Social

'uï' .

c) 'qe la zona donde se ubica el Proyecto, también se encuentra regulada por el
Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio y se ubica en la Unidad
Ambiental Biofisica UAB 6.2 cuya politica es Restauración, Protección y
Aprovechamiento Sustentable, con los siguientes criterios:
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UAB Política Nivel de Reactores del Estrategias
Atención Desarrollo
Priorltaria

62 Restauración, Alfa , Turismo 1. 2, 3, 4, 5. 6 7, 8. 12,13,
Protección y Preservación de 14, 15, iSBlS. 16, 17 19.

Aprovechamiento Flora y Fauna 20. 28, 29, 31, 32.3.6 37,
Sustentable r ' 38. 39.40, 41.42.43, 44

Que ninguno de los dos programas arriba mencionados limita» el Proyecto.

,d) Que una vez analizadas las declaratorias de Áreas Naturales Protegidas, se encontró
que la zona del Proyecto no se encuentra dentro de alguna Area Natural Protegida.

e) El Regulado presentó como documentación anexa a la MIA-P, la Licencia de Uso de
' Suelo No. LUS-ZC/001/2‘0‘18 de fecha 24 de enero de 2018 y emitida por la

Dirección General de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de Isla Mujeres, donde se
indica que las actividades propuestas por el Regulado son permitidas en el predio
propuesto.

f) El Regulado deberá dar cumplimiento a las normas ambientales aplicables en las
diferentes etapas del Proyecto, llevando a cabo los programas de verificación con la
finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales que pudieran generarse
durante dichas etapas.

Que establece el Diseño, construcción. operacron y
NOM-OOS-ASEA—ZOIG mantenimiento de estaciones de servicio para

almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas.

Que establece los criterios para clasificar a los
. ' ' Residuos de Manejo Especial del Sector

NOM'EM¿005"AS-EAQON 7 Hidrocarburos y determinar cuáles están sujetos a
Plan de Manejo; el listado de estos, así como los
elementos y procedimientos para la formulación de
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los Planes de Manejo de Residuos Peligrosos y de
Manejo Especial del Sector Hidrocarburos

r Establece los limites máximos permisibles de
NOM-001—SEMARNAT-1996 Y. y contaminantes en las descargas de aguas residuales

r ’- « ¡en aguas y bienes nacionales.

Que establece los límites máximos permisibies de
¿fl e ‘ YY g , _ ‘ emisión dei gases contaminantes provenientes del

" 4:, NPM'OM'SEMARNAT'ZWS _ _ escape de los vehiculos automotores en circulación
' * ‘ A o que usan gasolina como combustible.

V ' r Establece las caracteristicas de los residuos
NOM-OSZ-SEMARNAT—ZOOS ‘ ‘ > i peligrosos. el listado de estos y los límites que hacen

" ' peligroso a un residuo por su toxicidad al ambiente.

1 La cual menciona que la protección ambiental-
ï i ' especies nativas de México de flora y fauna silvestres

NOM-OSQ-SE‘MARNATTZOJD a y categorias de riesgo y especificaciones para su
- r inclusión. exclusión o cambio-lista de especies en

i riesgo.

Que establece los limites máximos permisibles de
emisión de ruido proveniente del escape de los
vehículos automotores, motocicletas y triciclos

4 motorizados En circulación, y su método de medición.
NOM-OBO-SEMARNAT-l 9 94

¿ . ' " , , Que establece los-límites máximos permisibles de
i N0M-081-SEMARNATK1919í4v ‘ emisión de Ruido de las fuentes fijas y su método de l

Y ' medición.

Límites máximos permisibles de hidrocarburos en
suelos y lineamientos para el muestreo en la
caraCterización y especificaciones para la

¿remediación
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Establece los criterios para clasificar a los Residuos de
Manejo Especial y determinar cuáles están sujetos a
Plan de Manejo; el listado de los mismos, el
procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho
listado; asi como los elementos y procedimientos
para la formulación de los planes de manejo

‘NOM—lél-SEMARNATaZÓIJ. ,_ 7

i

En relación con todo lo anterior, esta DGGC no identii’co alguna contravenCIon del Pfoyecto, con
la normatividad jurídica y de planeación ambiental, que impida su Viabilidad "’ 7 .

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada
en el área de influencia del proyecto.

VIII. ¡Que la fracción IV del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de
e incluir en Ia MIA-P una descripción del sistema ambiental, asi como señalar l'a problemática

ambiental detectada en el área de influencia del Proyecto; es decir, primeramente, se debe
ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente al Proyecto, para
posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia de este.

En relación con este apartado, el Regulado manifestó que el área propuesta para la
construcción del Proyecto, “Construcción y operación de la estación de servicio y
IOcaIes comerciales estación de Servicio Caribe Real, S.A. de C.V.”, Se encuentra en el
Municipio de isla Mujeres, en el Estado de Quintana Roo, el Regulado manifiesta que para
delimitar el área de estudio a nivel macro se utilizó la Unidad de Gestión Ambiental 9
Peninsula de Chacmuchuch del Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de
isla Mujeres, Quintana Roo pubi’i‘Cado el 91 de abril de 2068 en el Periódico Oficial del
gobierno.

Esta UGA tiene una politica de ordenamiento de Aprovechamiento Sustentable: la utilización
de los recursos naturales en forma en que Se respete la integridad funcional y las capacidades
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de carga de los ecosistemas de los que forman parte dichos recursos por periodos
indefinidos.

Abarca un polígono irregular de 681.08 metros por 1,339.57 metros a ambos lados del
predio. La Peninsula de Chacmuchuch es una franja continental con diferentes anchuras en
su eje transversal, conectada al sur con el macizo continental, limitada por el litoral marino
al oriente y por la laguna de Chacmuchuch al poniente. La barra es un filtro y una barrera al
mismo tiempo ya que la arena y la roca caliza constituyen el 100% de la Peninsula

La zona costera del municipio de Isla Mujeres pertenece a la subprovincia “Llanuras con
Dolin'asï, que se extiende en las porciones norte y este de la entidad. Desde el punto de vista
geomorfológico es una planicie formada en una losa calcárea con ligera pendiente hacia el
oriente con una altura media de 6 metros sobre el nivel clel mar y relieve ondulado en el que

4 se alternan crestas y depresiones.

El sistema ambiental a nivel micro está siendo modificado, ya que se ubica en una zona
comercial considerada por los instrumentos de desarrollo urbano. En el sitio se observa
vegetación secundaria con ejemplares de Thrinax radiata, Conocarpus erectus y
Coccothrinax readii que se encuentran catalogadas en la NOM-059-SEMARNAT-201O
(con categoria de Amenazadas)¡vse_rá:n rescatadas y reubicadas en las zonas consideradas

y para áreas verdes del Proyecto. ‘

Debido a que el sitio del Proyecto se encuentra en'una zona comercial en el área se observan
. comercios relacionados con servicios para los turistas como departamentos hotel,

restaurante oficinas del gobierno municipal instalaciones del ferri y terrenos baldíos
En el caso de la fauna esta ha sido ahuyentada por el aumento de las actividades turisticas
qUe se realizan en la zona.

El continuo desarrollo de las actividades comerciales, de equipamiento ‘y turisticas en Ia
región, motor de la economia del estado requiere de la utilización de espacios naturales con
el objeto de habilitar actividades comerciales, destinadas a mejorar la competitividad y
calidad de los setVicios que se ofrecen Tal es el caso del presente proyecto que dotará de
combustible al parque vehicular que transita en la zona, dotando de un servicio que
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actualmente no existe y resolviendo el problema de suministro de combustible para uso
automotriz, beneficiando ala población.

EI predio del Proyecto está ubicado en la calle que va hacia isla Blanca y la calle hacia el ferri
en Ia zóna se observan comercios relacionados con el timsmo como hotel condominios,
departamentos y terrenos baldíos. 4

Dentro de esta lógica, las medidas de prevención y mitigación de los impactos que puedan
ocasionar al mEdio la creación de proyectOS de desarrollo, seconstituye en la estrategia para
asegurar Ia sustentabilidad de las actividades Cómerciaies,turisticas e industriales.

1
I.

Diagnóstico ambiental y problemática del SA.

Las características ambientales que predominan en el SA, se desprenden directamente de
las propiedades que el medio fisico les imprime. El SA ha sido modificado sustancialmente
en sus caracteristicas bióticas y abiótíicas presentes por las actividades antropogénicas; La
zona destinada para el Proyecto presenta una alta‘perturbación por‘ubicarse en una“ zona
altamente urbanizada.

De manera general, se puede concluir que el área donde se pretende ubicar el Proyecto se
encuentra modificada y/o alterada biológicamente debido a la urbanización que presente ‘en
el sitio; gracias a estas actividades, el lugar no hospeda comunidades vegetales nativas y por
ende, estas áreas, no cumplen con las condiciones necesarias para que Ia fauna silvestre
pueda establecerse.

De esta manera, se considera que las actividades que se desarrollarán en la construcción y
operación de la Estación de Servicio modificarán a nivel local y temporal el paisaje no
obstante, estas modificaciones no generarán un mayor impacto al identificado en su estado
actual

Finalmente, durante el tiempo que dure el Proyecto, en la etapa de construcción se
colocarán contenedores de basura, para que los trabajadores y los habitantes, depositan sus
desechos sólidos domésticos‘y no los tiren en ZOnas alEdatñas al Proyecto.
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

IX. Que Ia fracción V del articulo 1.2 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la
MIA-P, la identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el
Proyecto potencialmente puede ocasionar, considerando que el‘procedimiento se enfoca
prioritariamente a los "impactos que por sus caracteristicas y efectos son relevantes o
significativos, y consecuentementepueden afectar Ia integridad funcionalm y las
capacidades de carga cie los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis
del diagnóstico del SA en el cual se encuentra ubicado el Proyecto, así Como de las
condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido alteradas,.ya que dicho SA
ha sido modificado por lasractividades antropogénicas y por ubicarse en una zona
urbanizada; por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de
compensación para la operación del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los
potenciales impactos que el mismo ocasionará. .

‘7 El» Regulados identificó como posibles impactos ambientales del SA, por el desarrollo delas
obras y actividades de construcción y operación“ de la estatión de serVicio, los siguientes
caSos:

. Alteración de la calidad del aire por la emisión de gases contaminantes por la
utilización de maquinaria y vehiculos de traslado de materiales. y

,- Alteración de la calidad del airepor las-"actividades de excavaciones y nivelación de la
etapa de construcción, provocarán‘emiSión de polvos a la atmósfera.

. Generación de ruido por las actividades realizadas en la preparación del sitio,
r construcción del Proyecto.

- r u I , a 7 I l a

. , Generacnon de aguas resrduales; En la etapa de operacnon, las de aguas resuduales que
se generen, serán tratadas por medio de una fosa séptica la cual se prevé reciban
mantenimientos periódicos para prevenir cualquier filtración- al' manto.

[1] La integridad funcional de acuerdo a lo establecido perla ,CQNAIIQ (WWWJJGQIaabio,gdbgmx), se define como el grado de
complejidad de las relaciones trófins ys’ucéSion‘aíl'eSpresentes en un sistema. Esdeoi‘r. un sistema presenta mayor
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o Retiro de capas profundas de suelo: Este impacto será realizado durante las
excavaciones para la preparación de los cimientos de la infraestructura del Proyecto.

o Contaminación de: suelo con hidmcarburo derivado de la utilización de maquinaria y
vehículos en Ia etapa de construcción, asi como la comercialización, recepción y
almacenamientode este, supondrá un posible impacto por derrame de hidrocarburos
en el suelo.

iJ.

Que la fracción VI del articulo 12 del REIA dispone la obligación al Regulado die/incluir en la
MIA-P las estrategias para la prevención y mitigación de los impactos. ‘ ambientales
potencialmente a generar por el Proyecto en el SA; en este sentido, esta DGGC considera
que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas por el Regulado en
la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o com‘pensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y

relevantes son:

' Las transportaciones de materiales p‘étreos
4 generan la incorporación de particulas y polvos

ala atmosfera

Los camiones que trasporten materiales pétreos al lugar
de la obra deberán estarán cubiertos con lona y/o el
material deberá. ser humedecido previo a su traslado.
para prevenir polvos al medios

‘ evaluados y que se pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre lascuales las más

“'45; Alteración de flora lístada en la NOM-059?-
i‘i‘ SEMARNAT-2010 ‘

l
. l y. l

seran rescatadas, reubucadas y contaran con plan de
manejo para la; preservación de la especie.»

- Deberá emplearse únicamente el agua que se
requiera según las necesidades de la obra.

- En ninguna de las etapas del proyecto se podrán
realizar perforaciones y/o excavaciones hasta el nivel
freático.

— Sera de uso obligatorio para todos los trabajadores el
sanitario portátil
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Se pueden ocasionar infiltraciones al manto
freático y suelo, por fugas o derrames
accidentales de aceites, combustibles, asi como
de iixiviados de residuos solidos.

—Se contará con pozos de monitoreo para prevenir
fugas. A

Generación de’Aáuas‘residüales

— Las aguas residuales de los'sanítarios de la Estación
deberán ser manejadas por medio de una fosa
séptica, el cual deberá cumplir con las
especificaciones establecidas en la legislación
aplicable.

- Esta fosa séptica, deberá recibir el mantenimiento
periodo indicado por del proveedor, mantenimiento
que deberá ser realizado por una empresa autorizada
para Ia'recolección. transporte y manejo. de aguas y
lodos residuales.

‘- Se contará con un sistema de drenaje de aguas
‘ aceitosas con su respectiva trampa de combustible y

depósito de residuos que en caso. de la ruptura de
equipos o de derrames de combustible esta trampa
evitará que ocurra una filtración al aculfero y/o
cuerpos de agua superficiales.

-.... Alteración de Ia calidad del aire debido a la
-.-.; emisión de vapores de combustibles generados

por la misma operación de la. Estación de
Servicio

se implementará un sistema de recuperación de
vapores.

Ï Las actividades de mantenimiento podrian
i ocasionar la emisiónpde polvós o partículas en

,j. caso de requerir la utilización de'maquinariaso
materiales pétreos <

- La maquinaria que s'e requiera durante las actividades
de mantenimiento deberá recibir mantenimientos
periódicos para evitar y reducir las emisiones de
particulasa Ia atmosfera.

- Los materiales pétreos que se requieran para el
mantenimiento de la estación deberán ser
humedecidos para prevenir Ia emisión de‘polvos ala
atmosfera.
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los residuos sólidos, los cuales serán especificos para
cada tipo de residuo.

,_ Estos deberán estar en lugares accesibles al personal.
con una rotulación adecuada que permita su
identificación. Los; cuales deberán retirar

¿periódicamente del 'sitio y ser- enviados a sitios
autorizados para la disposición final .7

Generación de Residuos

Pronósticos ambientales y, en su aclaran, evaluación de alternativas.

XI. Que la fracción VIl del articulo 12 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, dispone la
obligación del Regulado para incluir los pronósticos ambientales y, en su caso la evaluación
de alternativas del Proyecto. Considerando las caracteristicas futuras y actuales del sitio en
el que se desarrollara el Proyecto, se observa que los cambios ambientales promovidos por
las actividades humanas han tenido su mayor impacto en la vegetación, suelo y fauna. La
instalación del Proyecto se acoplará a las condiciones existentes y no se identifican con ello
mayores impactos al actual entorno. -

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los
resultados de la manifestación de impact-o ambiental.

XII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1-2 fracción Vlll del REIA, el Regulad‘o debe
hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos
metodológicos y de los elementos técnicos que sustentan la información con la que dio
cumplimiento a las fracciones ll a Vll del citado precepto, por Io que está DGGïC determina
que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías, que permiten caracterizar los componentes ambientales del SA y dar
seguimiento a Ia forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales
potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron presentados anexos fotográficos,
planos temáticos e información bibliográfica que corresponden al los elementos técnicos que
sustentan la ¡nformaCión que conforma la MIA—P.
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Análisis técnico.

En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el
artículo 44, primer párrafo, del RElA, que señala que al evaluar las manifestacidnes de
impacto ambiental la AGENCIA deberá considerar:

“i. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse enel alos ecosistemas de que se trate,
tomando en cuenta el conjunto de elementos. que los Conforman, y no únicamente-los recursos que
fueSeh objeto de aprovechamiento o afectación;

Ii. La utilización de los recursos naturales en forma. que se respete la integridad funcional y las
7 capacidades de carga de los ecosistemas de ios que forman parte dianas recursos, por periodos

indefinidosy

En relacion con lo anterior, esta DGGC establece'quer

a) EI Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operation y
mantenimiento, se ajustagy cumple cOn los instrumentos jurídicos que le aplican, de
acuerdo con lo descrito en el Considerando Xill del presente oficio.

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto
y el grado de perturbación ocasionado por las aCtividades antropogénicas desarrolladas
en el sitio, se trata de una Zona que ya se encuentra impactada, por las actividades

previas realizadas, con desplazamiento de la fauna nativa por las actividades
comerciales y por la construcción de las vialidades existentes, afectando la
composición original del suelo y la fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el

_ Regulado plantea el desarrollo de actividades de protección. del medio ambiente por
medio de un Programa .de Vigilancia Ambiental. l

l ,

c) Desde el punto de vista socioeconómico el desarrollo del Proyecto permitirá que se
mejoren las condiciones de vida de los pobladores de las zonas aledañas, Considerando
I‘a conservación de los procesos ecológicos; por Io que estaUnidad Administrativa
considera queuel Proyecto es ambientalmente viable.
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En apego a Io expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción II, 35
fracción II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente;1°, 3 fracción Xi,
inciso e), 4, 5 fracción XVlll, 7 fracción Ide la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento de las Actividades a
que se Refiere el Titulo TerCero‘ de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, Bis; S
inciso D) fracción IX y 45 fraCCión II del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto Ambiental;4 fracción XXVII, 18
fracción Ill y 37 facción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, Normas Oficiales Mexicanas aplicables
NOM—OOS-ASEA-2016, NOM-EM-OOS-ASEA—ZOI7NOM—OO1-SEMARNAT‘—1996,NOM-O41-
SEMARNAT-2015, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, NOM-059-‘SEMARNAT-20lO,-- NOM-080-
SEMARNAT—1994, NOM—081-SEMAR'NAT-1994, NOM-138-SEMARNAT/SSA 1—2012, NOM-
1 6 1-SEMARNAT—201 1; Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Isla Mujeres.
Quintana Roo; Programa de Ordenamiento Ecológico General del Territorio y con sustento en las
disposiciones y ordenamientos invocad‘os y dada su aplicación en este caso y para este Proyecto,
esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto. objeto de la evalüación
que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable, por Io tanto ha resuelto
AUTORIZARLO DE MANERA COND‘ICIO‘NADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRM l N os:-

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los
aspectos ambientales correspondientes a Ia construcción, operación y mantenimiento del
Proyecto denominado “Construcción y operación de la estación de servicio y locales
comerciales estación de Servicio Caribe Real, S A. de C.V.", con pretendida ubicación en
Supermanzana 002, Manzana 009, Lote 006, Sub—lote 02 en la Zona Continental. del Municipio
de Isla Mujeres, en el Estado de Quintana Roo

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando Vl. Las
características de Ia construcción y condiciones de operación deberán ser tal y como fueron
citadas en los Capitulos de Ia MIA—P.

Página 17 de 26

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines No 4209,1ardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, CP. 14210, Ciudad de México
Teléfono: 01 SS 9126 0100

La Agencia Nacional de Seguridad industria} y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ASEA"
y las palabras “Agencia de Seguridad Ene;gía y Ambiente" como parte de su identidad institucional

ó



sEMARNAT ‘
SECRÏVÏI’AMA m: MEDIO AMEIENI‘E

Y RECtiRSOS MMS

42"“ "No;ASEA ¿3:13
AGENCIA o: SEGURlDAD. 1 .1
ENERGÍA Y mmm-re a..." . te”;

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16331/2018

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12(doce) meses para las etapas
de preparación del sitio y construcción y de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento
del mismo. EI primer plazo iniciará a partir de la nótifiicación del presente resolutivo y el segundo a
partir de la conclusión del primer plazo otorgado.

Misma vigencia que podrá ser m‘odífcada a solicitud del Regulado previa acreditación de haber
cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi
como de las medidas de prevención, mitigación y/o compenSación establecidas por el Regulado
en la documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar’p'or escrito a esta Dirección General la aprobación de su solicitud
de forma previa a la fecha de su vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de
un ¡nforme suscrito por el representante legal del Regulado, debidamente acreditado, con la
leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el conocimiento previo
del Regulado a las fracciones Il, lV y‘V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación’pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los
Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización;

El‘informe referido podrá ser sustituido po‘r el dioCumento oficial emitido por la Dirección General
de Gestión Comercial a través del Cuál se haga constar la forma como el 'Regulado ha dado
cumplimiento a lbs Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso
contrario, no procederá dicha gestión.

TERCERÓ- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPA y 49 del REIA la
presente autorización se refiere única y exclusivamente a los aSpectos ambientales de las obras
y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el Proyecto, sin perjuicio de lo que
determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su jurisdicción,
quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren
para la realización de Iasobras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO.- La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por las etapas de
construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio
y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de Ia operación de una
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obra relacionada con el sector hidrocarburos y para el expendio al público de gasolinas y diésel,
tal y como lo disponen los articulos 28 fracción I, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción IX del REIA.

QUINTO.— La presente resolución'no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por
la construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas
en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado
decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a Ia autorizada, directa o indirectamente
vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conecimiento de esta AGENCIA atendiendo lo
dispuesto en el Término SÉPTIMO del presente.

SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la'evajl‘uación del impacto ambiental'q'ue se prevé
sobre el o los ecosistemasm de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia,
que fueron descritas en Ia Manifestación de Impacto Ambiental modalidad Particular, pre'Sentada,
conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGGEPA, por lo que, Ia presente resolución m
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia
de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas
Estatales, así como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento
territorial, de las entidades federativas. Asimismo, Ia presente resolución no reconoce o valida la
legítima propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones que
determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de SUS
respectivas competencias .

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previaalinicio'de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con latotalidad de los permisos, autorizaciones, Iicencias,entre otros,
que sean necesarias para su realización, conforme a las dispdsiciones legales vigentes aplicables
en cualquier materia distinta ala que se refiere la presente resolución, en el entendido de que la
resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para que
otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros que les correspondan.

¡2] Ecosistema— Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entresi y deéstos con el ambiente, en un espacio y
tiempo determinados. (art 3 fracción Xlil dela LGEEPA)
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La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables
derivadas la Ley de Hidrocarburos como Ia presentación de la evaluación de impacto social que
establece el articulo 121 dela citada ley; asi como no lo exime de contar con el dictamen técnico
de diseño y construcción para Ia evaluación de Ia conformidad emitido a la estación de servicio,
por una Unidad de Verificación acreditada, y aprobada por la AGENCIA, de acuerdo con lo
establecido en el inciso 9 de la NOM-005-ASEA—2016 y en su momento con el dictamen de
operación y mantenimiento.

Asimismo, el Regulado deberá contar con Ia autorización de su Sistema de Administración de
Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las DISPOSICIONESadministrativas de
carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación implementación
y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al
Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017, de
conformidad con el programa que al efecto emita la AGENCIA, para instalaciones que hayan
obtenido permiso de la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción, para
instalaciones que hayan obtenido permiso de la CRE con posterioridad a marzo de 20 18.

SEPTIMO.- EI Regulado deberá de cumplir con las especufcacrones de calidad de los petrolíferos
indicadas en la Norma Oficial Mexitana NOM- ' » ,
petrolíferos, publicada en el Diario Oficial dela Federación el 29 de agosto de 2016.

OCTAVO. El Regulado deberá desarrollar y presentar ante esta DGGC en un plazo no mayor de
20 días habiles contados a partir de la fecha de notificación del presente el procedimiento de
actuación especifico para la Estación de servicio ante fenómenos hidrometeorológicos (huracanes
e inundaciones), en el cual se establezcan las acciones, medidas e infraestructura que habrá de
implementarse para prevenir daños a las instalaciones por estos fenómenos mitigar sus
consecuencias y restablecer las condiciones normaIES de operación

NOVENO.- El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida En el articulo 50 del
REIA en caso de que se desista de realizar las obras y actividades mativo de Ia presente
autorización para que esta DGGC proceda, conforme a lo establecido en su fracción Il y en su
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caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan alteraciones
nocivas al ambiente.

DECIMO.— EI Regulado, en el supúesto de: que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá
solicitar la autorización respectiva a esta‘DGGC, enlos términos previstos en el artículo 28 del
REIA, con la información suficiente y detallada que permita a esta autoridad, analizar si el o los
cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones
establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean
aplicables, asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes- del presente oficio. Para lo
anterior, previo al inicio de las obras y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado
deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al trámite COFEMER’COn número de
homoclave ASEA—OO—OBO Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las senaladas en la
presente autorización. -

DECIMOPRIMERO.— De conformidad con lo dispuesto por la fracción Il del parrafo cuarto del
articulo 35 de la LGEEPA que establece que una vez evaluada la manifestaCión de impacto
ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que podrá autorizar de manera
condicionada la obra o actividad de que se trate y Considerando lo establecido por el articulo 47
primer párrafo del REIA que establece que la ejecución de la obra o la realización de la actividad
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece
que las actividades autorizadas del Proyecto, estarán sujetas a la descripción contenida en Ia
MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia a las normas oficiales mexicanas
que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo
dispuesto en la presente aUtorización conforme a las siguientes; .41.

CONDICIONANTES i '. +3Ï
El Regulado deberá:
1. AI ejecutar las obras y actividades Sin contar con autorización en materia de impacto

ambiental emitida por la autoridad competente, podría ser acreedor a cualquier de las
sanciones previstas en el articulo 171 de la LGEEPA, por lo que el plazo para ejecutar las
obras y actividades, cuyos impactos ambientales han sido autorizados en Ia presente
resolución, comenzará a oomputarse: unavez qUe la notificación de la presente autorización
surta efecto.
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Con fundamento en lo establecidoen los artículos 15 fracciones I ala V y 28 párrafo primero
de la LGEEPA, asicomo en lo que señala el artículo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida
Ia evaluación de la manifestación de impacto ambiental, la Secretaría podrá considerar las
medidas preventivas de mitigación y las demás que sean propuestas de manera voluntaria
por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el ambiente,
esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas
de mitigación y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera
que son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente
y del SA del Proyecto evaluado; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo
del Proyecto sin perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y
locales) competentes al caso asi como para aquellas medidas que esta DGGC está
requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes.

.El Regulado deberá presentar a esta DGGC en un plazo de 15 días hábiles contados a partir
“¿de la fecha de notificación del presente oficio, un programa de manejo para los ejemplares
"de las especies Thrinax radiata, Conocarpus erectus y Coccothrinax readii que se

, {encuentren en el interior del predio donde se pretende desarrollar el Proyecto, con la
¡”Finalidad de asegurar su sobrevivencia, debido a que se encuentras catalogados en la NOM-
‘Q59—SEMARNAT—2010.

Coin fundamento en lo, dispuesto por los articulos 35 de la ,LGEEPA y el artículo S 1,
fracciones ll y IV del REIA y tomando en cuenta que en las obras y actividades del Proyecto
existan especies de flora y fauna silvestres o especies endémicas. amenazadas, en
peligro de extinción o sujetas a protección especial y/o que las obras y actividades
se llevan a cabo en Áreas Naturales Protegidas y conforme a la Ley, el reglamento
respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGGC determina que el Regulado deberá
presentar la propuesta de la adquisición y/o contratación de un instrumento de garantia
que asegure el debido cumplimiento de las condicionantes enunciadas en el presente oficio
resolutivo. Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de garantía responderá a
estudios técnico—económicos; qUe consideren el costo económico que implica el desarrollo
de las actividades inherentes al Proyecto en cada una de sus etapas que fueron
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señaladas en la MIA—P; el cumplimiento de los términos y condicionantes, así como el valor
de la reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incumplimiento de estos.

En este sentido, el Regulado deberá presentar previo al inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto, la garantía,financieralante estarDGGC; para lo cual, el
Regulado deberá presentar en un plazo máximo de ‘t'res meses contados a partir de la
recepción del presente oficio el Estudio Técnico Económico (ETE)'á través del cual se
determine el tipo y monto del instrumento de garantía; asi como la propuesta de dicho
instrumento, para que esta DGGC analice y en su caso, apruebe Ia propuesta del tipo y
monto de garantía; debiendo acatar lo establecido. en el articulo 53 primerpárrafo del RElA.

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado debera obtener un
seguro Ambiental conforme a lo dispuesto en el artÍCUlo 35 de la LGEEPA debiendo
presentar copia ante esta DGGC de la Póliza y manteniendola actualizada durante toda la
vida útil del Proyecto 7

.‘Para dar seguimiento a las medidas preventivas y de mitigación emitidas y establecidas en
la MIA—P del Proyecto, señaladas en el presente resolutivo. El Regulado deberá
implementar y conservar la evidencia de la ejecución de las medidas

El Regulado deberá presentar a la Dirección General de Supervisión. Inspección y
Vigilancia Comercial copia de los resúitados de las pruebas de hermetic-i‘dad realizadas
previo a la operación de la estación de servicio.

Los residuos sólidos urbanos, de manejo especial ytresiduos peligrosos generados durante la
operación y mantenimiento del Proyecto, deberán ser depositados en contenedores con
tapa, colocados en los sitios destinado para ello, para posteriormente trasladarse a los sitios
de disposiciónifinal indicados por la autoridad competente.

El Regulado será el único responsable del manejo y disposición final de los residuos sólidos
urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos generados en las fases del Proyecto. En
caso de que el Regulado contrate los servicios de manejo y disposición final de residuos
sólidos urbanos, de manejo especial y residuos peligrosos, deberá cerciorarse de que la
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autorización de la empresa contratada este vigente, en caso contrario, serán responsables
de los daños que ocasione su manejo.

Queda estrictamente prohibido-- , , ‘ -
- Dar mantenimiento en el área del Proyecto a vehrculos de cualquier tipo durante la

etapa de operación y mantenimiento.
- Realizar trabajos ajenos a los autorizados en la presente resolución
— Derribar o dañar vegetación fuera del'area- del Proyecto. _
— Depositar residuos sólidos urbanos o de manejo eSpecial o peligroSo en‘ sitios no

“ autorizados para tales fines. _
- ' Afectar áreas mayores a las establecidas en la MIA—P.
—7 Laintroducción de especies exóticas en las áreasverdesr

En caso de contemplar la remoción de ejemplares forestales que esténubicados en .el sitio
'Ídïel Proyecto, el Regulado deberá contar con la autorización correSpondiente ante la

11.’

12..

autoridad competente del municipio o entidad federativa y cumplir con las condicionantes y
restitución correspondiente que se establezcan en dicha autorización.

El Regulado deberá crear las áreas verdes que contengan especies nativas y que permitan
generar un impacto visual positivo.

Ai término de la vida útil del Proyecto el Regulado deberá realizar el desmantelamiento de
toda la infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyecto, así como la
demolición de las construcciones existentes dejando el predio, libre de residuos de todo tipo
y regresando enla medida de lo posible a las condiciones iniciales en las que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de
abandono del sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá'notificar que dará
inicio a las actiVidades correspondientes a dicho programa para que la Dirección General
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento, debiendo
presentar el informe final de abandono y rehabilitación del sitio.

/
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DECIMOSEGUNDO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio de las diferentes etapas
que conforman el Proyecto, conforme con lo establecido en el artículo 49 segundo párrafo del
REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección General de Supervisión, Inspección y
Vigilancia Comercial con copia a. la DGGC del inició de las obras y/o actividades autorizadas,
dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio.

DECIMOTERCERO; La presente resolución a favor del Regulado es personal Por lo que en caso
de cambio de titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del RElA el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titularidad de la autorización de impacto
ambiental con base en el trámite COFEMER con número de homoclave ASEA—OQ—Ol].

DECIMOCUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las
acciones de mitigación restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a
la operación y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido Considerados por la misma, en Ia
descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que
llegasen a alterar los patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de
afectación, daño o deterioro sobre los elementos abióticos presentes en el predio del Proyecto, así
como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las obras y actividades
autorizadas en el presente oficio, así como la instrumentación de programas de compensación,
además de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el articulo 170 de la LGEEPA.

DECIMOQUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial,
adscrita ala Unidad de Gestión, Inspección y Vigilancia Comer-cial, vigilará el cunsipllm‘iento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente inStrumento, ,as'i' como los
ordenamientos aplicables en materia de impacto ambiental,

DECIMOSEXTO. - El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la MIA—P copias
respectivas del expediente, de la propia MlA—P‘, de los planos del Proyecto, asi como de la

presente resolución, para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que" así lo requiera.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1633 1/2018

DECIMOSEPTIMO. — Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida,
con motivo de Ia aplicación de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,
su Reglamento en materia de evaluación del impacto ambiental y las demás previstas en otras
disposiciones legales y reglamentariasen la materia podrá ser impugnada, mediante el recurso de
revisión, conforme a loestablecido en el articulo 176 de Ia LGEEPA.

DECIMOOCTAVO. —Téngase por reconocida la personalidad juridica Con la que se ostenta el C
Luis Eduardo Rivero Cáceres en su carácter de representante legal de la empresa Estación de
Servicio Caribe Real, S.A. de C.V.

DECIMONOVENO. - Notificar la presente resolución al C. Luis Eduardo Rivero Cáceres,
Representante Legal de Estación de Servicio Caribe Real, SA. de C.V.., personalmente de
conformidad con el artículo 167 Bis de la General del EQuilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente y demás relativos aplicables.
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C.c.e. ing. Carlos de Regules Ruiz-Funes;--Director Éjecutivo de Ia ASEA;— Presente.
Lic. Alfredo Orellana Moyao Titular de Asuntos Jurídicos de la A‘SE‘A- Presente.
Biól. Ulises Cardona TOI'I'ESr Jefe dela Unidad de Gestión Industrial de la ASEA -Presente.
Ing. Jose Luis González González.- Encardado de la Unidad de Supervisión. Inépección y Vigilancia industrial de la ASEA.-
Presente
Lic. Javier Govea Soria Director General de Supervisión, Inspección 'y Vigilancia Comercial de la ASEA.— Presente.
Expediente: 23QR2018XOOS4
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